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Tercera.-la Sección Departamental de Energética y Fluidomecánica
de la Escuela Universitaria Politécnica de Valladolid d..:berá presentar
anualmente en los Organismos 'territoriales correspondientes y en la
Dirección General de la Energía det Ministerio de Industria. Comercio
y Turismo, una memoria de actuaciones de conformidad con lo previsto
en el Capitulo lIf de la Citada Instrucción sobre Instaladores ..\.utorizados
de Gas y Empresas Instaladoras.

Cuarta.-La inscripción a que se refiere la pre<,t..'nte Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres anos.. pudiendo el intl'n:sado solicitar la
prórroga dE' dicho plazo dentro de los seis meses anteflores a la
tinallZadón del mi~ml).

Lo que se comunica a lo<; efct:tos oportunos.
Madrid. 31 de enero de 1992.-La Directora general. Maria Lui:'¡l

Huidobro Arrcba.

RESOL[;'CIOS de 31 de encro de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se disp(lne el cumplimiento
de la senteneta dictada por fa AudienCIa Temrorial de
J1adrid, confirmada por el Tribunal Supremu en grado de
apelación, en el recurso contencioso-admimstralim número
9]//1986, promOl'ido por «El Gula Negro. Sociedad Limi
tada», contra acuadns del Regi.uro de 5 de Im.Jr=o de 1984
y 19 de lJOI'iemhre de 19[0,'5.

En el recurso contencioso·adil1inistrativo número 921/1986. inter
puesto ante la Audiencia Territonal de Madrid por «El Gato 1\cgro.
Suciedad Limitnda», contra resoluciones de e<;¡te Registro de 5 de marzo
de 1984 y 19 de noviembre de 1985. se ha dictado, con fecha 10 de abril
de 1989, por la citada Audiencia scntencía, contirmJda por el Tribunal
Supremo en grado de apclJl'ión, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso·administrativo
interpuesto por don Luis Santias y Viada, en nombre y repre'>C"ntación
de la Empresa "El Gato Negro. Sociedad Limitada", contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de mar70 de 1984,
confirmado el): repo~ición por el de 19 de noviembre de 1985, en cuya
virtud se accedió a la inscripción de la marca mi,xta número \.026.919
con la denominación --V.E.Q:" y con gráfico consistente en la cabeza de
un gatito dentro de un círCUlo, debemos confirmar y conlirmamos los
actos administrativos impugnados por ser conformes con el ordena.
mit.'nto jurídico en los extremos examinados. Sin hacer expre$a imposi
ción de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prC'.'enido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispOner quc se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Botetín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Director general. Julio Delicado

Muntero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de maco de 1992 por la que se convocan las
ayudas «Juventud y Universidad 1942".

El Instituto de la Jm'entud del Ministerio de Asuntos Sociales v la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del Ministerió de
Educación y Ciencia vienen realizando conjuntamente una convocatoria
anu<i:1 d.e ayudas a. p~oyectos de universidades de.titularidad pública y
aSOCiaCIOnes .constHmdas al amparo de la Ley de Reforma Universitaria.
en los ámbitos de la creadón de infraestructuras de servicios al
alumnado y pro$rama3 que propician la promoción cultural y profesio
nal de los estudiantes y de la propia institución universitaria.

El seguimiento y "evaluación de lo hasta ahora realizado permite
disponer de las primeras ex.periencias que. aunque parciales, suponen
una progresiva consolidacíón de este programa.

En su virtud, a propucslJ. del Ministro de Educación y Ci.:ncia y de
la ;\Iinistra de Asuntüs Sociales, previo mforme del Servicio Juridico de!
ESJado, he tenido a bien dl\pOner:

Primero.-Se convocan lns ayudas «Juventud y Universidad 1992) de
acu('rdo con las ba3cs Que figuran en el anexo de esta Orden.

Scgundo.-Por el Instituto de la Juventud y la Secretaria de Estado de
Universidades e lnvestig.acion. dentro de los limites de los credltos
aprobados en sus presupUe<;lOS. se adoptarán las medidas adecuadas
par,1 el cumplimiento de lo'dispuesto en la presente Orden. que t'nlrará
en vigor el mismo dia de su publicaCión en el {{Boletín Oticial del
E3tado).

Madnd. 18 de marlO de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Sociales y de EducaCIón y Ciencia.

Ai'iEXO

Bases

Primera.-Podran participar rn la presente convocatoria las universi
dades públicas y las asociaciones de estudiantes constituidas en el
ámbito de aquéllas y al amparo de lo dispuesto l~n el articulo 27.j de la
Ley Orgánica 11/1933. de:!5 de agosto, de Reforma t'nh;.'"rsitaria.

Segunda.-La participa.:ión a la que se refine la base anterior se hará
mediante proyectos que versarán sobre alguna de las siguientes materias:

al Diseño y desarrollo uc estructuras de scrvicios a los estudiantes.
b) Elaboración y ejecución de planes y programas para la pramo·

ción delasoClacíonismo estudiantil en el ámbito universitario.
cl . Ejecución de programas conducentes a la promoción cultural y

profe'S~onal de los jü\'encs universitarios."
d) Desarrollo de programas Que fomenten la comunicación \'

pl'fmcabilidad del asociacionismo estudiantil \' de la imtltución univcr~
sitaria con la sociedad. .

Quedan expresamente excluidas las materias relacionadas con la
docencia y aquellas otras que sean competencia nclusiva de las
universidades de acuerdo con sus respectivos estatutDS. salvo en este
último caso. cuando sean las propias univcrsidades las peticionarias de
las ayudas.

Tercera.-Los proyectos podrán ser claborndos:

a) Por el Organo de la universidad que estatutariament~ tenga
atribuida la competencia en materia de asistencia y servicios sociales y
culturales del alumnado.

bj Por asociaciont..'s de estudiantes constituidas al amparo de lo
previsto en el articulo 17.5 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, d,.:
Rcforma Universitaria.

Cuana.-Los pro\ectos se estructurarán de 'manera que contengan
como mínimo las sl-guientes indicaciones

al Relación de autores y ejecutores dd proyecto. En el caso de
proyectos presentados por las asociaCIOnes de alumnos, se hará constar
los estudios que cursan los autores y ejecutores del proyecto. asi como
una certificación del Secretario de la entidad en la que se hara constar
los fines, número de socios y actividades más importantes desarrolladas
desde el 1 dt' enero de 199 I hasta la fecha de presentación de la solicitud
de la avuda.

b) 'Objetivos generales y especificos Que se persiguen.
c) Descripción de las acciones o trabajos que conformaran el

proyecto.
d) Fechas de realizacíón de las aCCiones Integrantes del proyecto

que, en todo caso, habrá de finalizar el 15 de noviembre de 1992.
e} Presupuesto detallado de ingresos \" gnstos de cada tina de !as

acciones del proyecto, especiticando. ('on réspecto a los primeros, todas
las parlidas que integran I:I financiación, incluida la percepcióll. en su
caso. de la ayuda que pudiera obtenerse por la participación en la
prcs('nte convocatoria.

t) Importe de la ayuda solicitada, temendo en cuenta el límite
contemplado en la base octava.

Quinta.-Las solicitudes de ayuda se presentarán en la sede del
instituto de la Juventud. sito en la calle José Ortega y Gasset. numero
71 (Madrid), hasta el dia 1I de abril de 1992, y por cualquiera de los
medios previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratiVo.

A dicha solicitud habrá de acompanarse los siguientes documentos:

a) En el caso de que el solicitante de ayuda 10 sea una universidad
publica:

El proyecto. con las especificaciones Que. como mínimo, ha de
contener, y que se recogen en la base cuarta.
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Madrid, .20de marzo de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

! I ~ f~t;¡ ,-ot'ZJ<'I()ll ,'$ ap!l<.'ahk ;>3f3 lo, b¡11,;;1<'$ de 10 dúlJrc~ LSA }- 'llpl."rinres.
I~\ \rf'eJbk parJ I<)~ bilkt~\ l.k I.~ Y 5 dü!ar~$ l'S,-\n} (heda ,·\c!t¡lJa la cvmpra Je bilkte~ de mas de 20 librJ\ irl;¡ndtsa~.

i-t} l-l'l UI.K<'lfO cqulvnk a (:n nuevo cruzado

que, al efecto, designará la Comisión evaluadora dentro de los dos días
síguientC's.al de .ti~alizacióndel plazo a que se refiere la letra d) de la base
cuarta. DIcho IOtorme se eVacuara~ en todo caso. antes del día 1 de
diciembre de 1992,

DCcíma.-Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las ayudas. así comó la m':mificsta discrepancia entre lus
fines, objetivos y <Jt.'CH)neS l'spccificadas en los proyectos y, en todo caso.
la obtenCIón concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por OIras
Admll1istraciones o Entes públicos o priqdos, nacJünales o internacIO
nales. podrán dar lugar a la modllicación de la resolución de- la
concesión prl'\la audiencia de los interesados.

Undó:ima,-Los bl'ndiciarioS de ayudas se obligan a las actuaciooe\
de comprobación y control que, determine (,'1 OrgJno convocante, as!
como a fiCllttar CUJl1ta informaCIón les sea rcquenda por el Tnbunal de
Cuentas.

Duodécima.-La solicitud de la participación l'n la presente con\OGI
toria supone la aceptacIón de todas sus ha'les y el 'iometímícnto a lo
cstableudo en los artículos 81 y 81 del Real Decreto legislatiVO
1091/19::;8. de :;3 de septll'mbre (texto refundIdo de la Ley Gencr,,!
Pn:supui:staria), en redaCCIón dada por la Ley 3 I!l990, de 27 líe
dincmbrc, de Presupuestos Generales del E:\tado para J991, :,n materia
dc ayudas y subvenciones publicas.

ComprJdor

107.19
107,19
63.94
18.84

181,92
8.51

310.64
56.81
16.48

170.47
74.12
55,26
89.49
70.48
79.89
17.63
16.19
13.47

908.56
81.44

9,88 10,27
36.14 37.65
No disponible
l. 16 I 1.22
3,14 I 3.26

26,10 27,1.2
No dispol1lbk

103.32
102,29
61.63
18.16

176.31
8,20

199,41
54.76
15.88

164.31
71.54
53.16
86.26
67.93
77.00
16.99
15,70
22,61

875.72
78.50

RE\'OI.l'Clo.\' de ~o de maco de 1992, de! Banco de
LspwiQ, por la que se hacen públicos los cambios quc ('SIc
Ballco de Espalla aplicara a las opcraáo!lcs que realice por
propia (¿¡('¡¡fa durante los ll/as del 23 al 29 de mar:o
dc 1992. salro Ql'iso en co!ilrurto.

BANCO DE ESPAÑA
6662

J1¡f/Cl('S (ofrespOndú.'lilcS a las d¡risw úmn'l"'

rihln admilida,\ a COli::ucitÍlI CI1 ei lIIcrcado
('-'PUJ1'!I

dólar USA:.
Bliktc grande (1)
Bilktl" pequei'lo (2)

1 marco akman
1 franco francés
I libra l'sterlina

lOO liras italianas
100 francos bdgas y luxemburgueses

1 Oorin holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portUgUl'St.·S
lno dfJl'lllaS griegas

I dólar canadiense
1 franco SUilO

100 jcncs japoneses
corona sueca

¡ corona noruega
I marco finlandés

lOO l'hdinl'~ austriaco'>
j dólar australiano

Olros ¡¡¡/it'les:
1 dirh;lm

100 rr:lllcos CF.--\
1 LTUl.:uro (4)
1 buli\Jr

100 p('~os rncjionos
1 ria! árabe saudí
1 dinar kuwaiti

Acreditación de las 'facultades en virtud de las cuales actúa, en
nombre de la universidad, el firmante de la solicitud.

Copia de la tarjeta de identificación fiscal.
Documentación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento

de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social en la forma
contemplada en las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda, de
28 de abril de 1986 «<Boletín OCióal del Estado» dd JO) Y de 25 de
noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de-dícícmbre).

b) En el caso de que el solicitante de ayuda lo sea una asociación
de estudiantes:

El proyecto, con las especificaciones que. como mínimo. ha de
contener, y que se recogen en la base cuarta.

Los estatutos de la asociaCión.
Los poderes en virtud de los cuaks actúa el firmante de la solicitud

de avuda
Copia' de la tarjeta de identificación fiscal.
Documentación acreditativa de estar al corriente en t'l cumplimiento

de las obligadones tributarias y de Seguridud SOCIal en la lorma
contemplaqa en las Ordenes del Ministerio de [connnlla y HaCIenda, de
28 de abril de 1986 (<<Boletín OJkial del Estado)) del 30) y de 25 de
noviembre de 1987 «(~olctin Oficial del Estado)) de 5 de díciembre).

La documentación a la que se refiere la presente base habrá de
presentarse en originaJes o en copias debidamente autenticadas o
cmejadas,

Sexta.-Una Comisión evaluadora compuesta por cuatro técnicos
(dos de ellos de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
y los otros dos del Instituto de la Juventud). y presidida por el Director
general del InstÍluto de la Juventud, determinará los proycctos a los que
se otorgarán las correspondientes ayudas. Dicho Organo podrá requerir
a los mteresados para que aclaren o amplíen informaCIón sobre aquellos
cxtremos que. a su juicio, están incompletos o confusos.

Ul resoludón de la presente com"ocatoria será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado}} mediante resolución del Director general
del Instituto dI: la Juventud, sin perjuicio de su notificación a los
interesados.

Séptima.-La ~omisión evaluadora valorará los proyectos teniendo
en cuenta par¡¡ dio los siguientes criterios,

a) La participación en la organización y _financiación de los
proyectos de los áistintos estamentos uOlversitanos y dc mstltuciones
sociales publicas y privadas.

b) La creación de infraestructuras culturales y servicios al alum
nado.

c) Apertura y proyección de la universidad en su enlomo.
d) La promoción, desarrollo y consolidaCIón de asociaCIOnes de

estudiantes en el ámbito universitario.
e) El establecimiento de mecanismos de coordinación y coopera·

ción entre las universidades españolas y de éstas con las universidades
de los paises de la Comunidad Europea.

t) La congruencia entre objetivos, acciones y medios para desarro~
llar éstas. así como su viabilidad,

Tendrán prioridad aquellos proyectos cuya documentación acredite
. una aponación económica de la universidad igualo superior a la ayuda
solicitada,

En el caso de que el solicitante de ayuda lo sea una asociación de
alumnos, la Comisión evaluadora podrá recabar informe sobre la mIsma
a la correspondiente universidad, que, en níngun caso, será vincuJame.

Octava~-El importe de cada ayuda no podrá superar la soicitada, que.
en ningún caso, podrá exceder de 5.000.000 de pesetas, deblcndo tenerse
en cuellla que el crédito global destinado a las ayudas a las que se refiere
la presente convocatoria asciende a 40.000,000 de pesetas.

El abono de las expresadas ayudas se hará por el Instituto de la
Juventud y la Secretaria de Estado de lJmversidades e lm'estlgación
mediante libramiento por cada unos de éstos del 50 por 100 del importe
totaL

En ningún caso- salvo como tope máximo, el importe de la ayuda
solicitada será vinculante a los efcctos de la correspondiente resolución.

Novena.-Las ayudas se harán efectivas a las uni.versidades y a las
asociaciones, las cuales las destinarán a los fines especificas de los
proyectos de acuerdo con el procedimiento quc tcngan establecidas.

Las universidades y asociaciones beneficiarias de las ayudas deberán
3creditar. previamente al cobro, est3r al corriente de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma determmada por
el Ministerio de Economia y Hacienda.

La transferencia de tondos se efectuará de la siguiente forma.

a) El 50 por 100 del importe de la ayuda en el momento de su
concesión,

b) El 50 por 100 restante a la finalización de las actividades
previstas, previa presentación de: Memoria correspondiente, justifican
tes de los ?astos totales realizados e informe favorable del equipo técnico


